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ENMIENDAS 

Concesión de un crédito extraordinario por un importe de 2.136.891.025 pesetas, 
con destino a satisfacer obligaciones derivadas de la contratación de personal 
docente. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la pu- 
blicación de las enmiendas que, según el 
artículo 97 del mismo, han sido presenta- 
das para mantener en el Pleno, relativas 
al proyecto de ley de concesión de un cré- 
dito extraordinario por un importe de 
2.136.891.025 pesetas, con destino a satisfa- 
cer obligaciones derivadas de la  contrata- 
ción de personal docente. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de junio de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso mantenemos para su 
defensa en el Pleno del Congreso enmien- 
da al  artículo 2." del proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario por 
un importe de 2.136.891.025 pesetas con 

destino a satisfacer obligaciones derivadas 
de la contratación de personal docente. 

Palacio de las Cortes, 11 de junio de 1980. 
El portavoz, Gregorio Peces-Barba Martí- 
nez. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el ar- 
tículo 97 del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados tengo el 
honor de poner en su conocimiento las en- 
miendas que este Grupo Parlamentario 
mantiene, para su defensa ante el Pleno, 
en relación a los créditos extraordinarios 
que adjunto se relacionan. 

Enmienda número 1 a la concesión de 
un crédito extraordinario por un importe 
de 2.136.891.025 pesetas, con destino a sa- 
tisfacer obligaciones derivadas de la con- 
tratación de personal docente. 

Congreso de los Diputados, 13 de junio 
de 1980.-Jordi Solé Tura, Vicepresidente 
del Grupo Parlamentario Comunista. 
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